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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210028000. 

  
Conforme a las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

Primero: Para todos los efectos legales que correspondan, tener en 

cuenta que la parte demandante cumplió con la notificación del artículo 291 

del C.G.P.  

 

De otro lado, no tener en cuenta la notificación del artículo 292 del 

C.G.P., pues fue realizada el mismo día que el citatorio antes reseñado, sin 

dejar transcurrir el término previsto en la ley. 

 

En consecuencia, se le insta para que continue debida forma con las 

diligencias de notificación en la forma ordenada en el ordinal quinto del auto 

de apremio, esto es, conforme al artículo 292 del C.G.P., atendiendo la 

emergencia sanitaria y lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto 806 de 

2020, deberá indicar los canales de comunicación del despacho, esto es, el 

correo electrónico cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, el número celular 

310 694 6180 y la página web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

032-civil-municipal-de-bogota/ Medios tecnológicos dispuestos para la 

gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, y ante los 

cuales se llevarán a cabo las diligencias de notificación. 

 

       Segundo: Tener como subrogatario del acreedor Bancolombia S.A. al 

Fondo Nacional de Garantías S.A., por la suma de $17’063.248; reconocer 

personería a Henry Mauricio Vidal Moreno, en los términos y para los 

efectos del poder conferido por el Fondo Nacional de Garantías S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 
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La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 64, hoy 06 de junio de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c98083c1ece5e6cd7be3cf9ed5950c3727f83bc71619da1a9eceb84dbeef159a

Documento generado en 03/06/2022 10:36:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


